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Ndsterosusífe, ÍS cfeímos de peseta.
So publica todos loa días, excepto los domingos.

^^^^ IhíPOETANTE.—Inmediatamente one los Sres. Alcaldes 
y Seontanos reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

íiD ôjouiplûr en el sitio do eos timbró, donad pQMnáaQefirá 
hasta oí recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que ae manden pabliosr 
en loeRolefme» 0/!ri«íes se han de remitír al Jefe politica 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los iD6ndonados pfinódioos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864 ) 
Los señores SecraUrioe cuidarán bajo en mas estrecha 

reponsabilidad, de conservar loe números dé este Boletir.- 
’" ®^'^’^*Í6’'na<!Íón, que deberá vorit- caree ai nnaj de ciada año.

Advbbtsncu. Conformo con la condición 8,* del plie
go que ha servido do base para la subasta, no se insertará 
ningún Moneio que sea A instancia d e parte sin quo antee 

A *^? Publicación abonen los interaeados su importe, á r» 
zón de 36 cén timos por línea ó parte de «Ua, y la v^U de 
números sueltos á 38 céntimos.

teileiicia leí CoBseja de aiaistros ; pliegue de condiciones que se hallan de 
------ | manifiesto en la Secretaria de este

(Gace/o del 2 de Julio) j Ayuntamiento.
88. \ P^ra tomar parte en la sobastí habiá

diente fñ k ^ ^^ Reina t de oonstitnir cada poster en la Caja ge- 
Tj '^’ ®* ^*) y Augusta ; neral de depósitos tn su Sucursal en

® Eamilia, continúan en esta 
R®) sin novedad en eu impor- 

^*^úte salud.

AYUNTAMIENTOS
POZOBLANCO

jj Núm. 1944

«‘^80^*"/° Márquez Moreno. Alcaldepre- 
da esto Ayuntamiento conatitucionaj 

villa.

^® dérV^^^^f* '^^^ ^^ virtud de acuer
pa! s y*^QtamÍento y Junta manioi. 
^rado’« íSÍ'’®®® ®“ °^‘^ ’‘*^® ®Í “t«“- 
'^Ad an 1 **^° ^°*^ medio de eloctrici- 
®®o nomb ^^^°° ’^® ®^^^ pobl»oión,,.pa- 
^®San a''* *^- ^® ^®® Llanos, Ermitas 
'‘®f y exUri^'V ®®“ Gregorio, inte 
ria!ea v H ^^f "^^ ^^^ Casas Consisto 
®®yo Ser -^?^’^®^ *^® Jesús Nazareao, 
®°*^ABtad*°*'^ ^® adjadicará en pública 
^esde el *t’'^’^^ ®^ tiempo que media 
®*'’‘ábrad °? ^“® ®® inaugure dicho 
^i^o mil ** igaal día y mes del 
®®PaQÍo ?'^®.^*°*®“*’O8 tres, ó sea por un 
^®*® mil A *'*^'^® ®úos, en la cantidad de 
Íeseta cincuenta y nueve 
^<ita¡o^ ^'’^ “*^ ““^ ^® ^‘'^ ®^°® ««“■

*1 pié condiciones que ae insertan 
’•Íco*°^*’^’-®® ®®^®^’’®f^ ®n estas Ca- 

^al seR*'**^^®^'®'®® ^^J® ^® preaideneia 
^•ábr'^^ ^’®®^'^® Gomiaión que ee 
’ho o^^ ®' *^'® ^*®® de Agosto próxi 
f* ® ®^^® ®®^® P®^® d®^

““ ^?‘®"® p*^’”^®» y 
lo j,f ®®e el procedimiento de ella á 
cpatp.í¡l^"°®*^® ®“ ®* ^e®l decreto de 
*®úta ■‘^t'áro do mil ochocientos no- 

y tres_, articulo 16 y álca citados í

f

Córdoba ó en la Depositaría de este Mu
nicipio, en metálico ó efectos públicos, 
admitiéndose estos al precio que ten
gan aeguu la cotización del día en que 
se constituya la fianza, ¡a cantidad de 
21&0 pesetas 65 céntimos, ea calidad 

, de fianza provisional, cuyo resguardo 
f que por ella se le expida unido con su 
' cédula personal y proposición escrita y 

firmada en papel aellado de la clase 12. 
igual al modelo que se inserta al pié de 
las condiciones en que ha de verifioar- 
80 la subasta, en pliego cerrado, sien
do dereohadas las que carezcan de al
gunos de estos requisitos.

Lo que se hace público por medio del 
presente para oonocimiento de todos 
cuantos quieran tomar parte en la lici
tación.

Pozoblanco 26 de Junio de 1696.-— 
El Alcalde, Domingo Márquez Mo
reno.

f 
í
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Pliego de condiciones facultativas y 1 
económious aprobado por el Ayunta- j
miento y asociados constituidos en 
Junta municipal en sesión celebrada 
en este dia para contratar mediante su
basta el servicio del alumbrado públi
co por medio de la eteetnoidad.
CONDICIONES FACULTATIVAS

L* Fuerza motriz.—Por las condi 
oiones locales el ajeate motor será el 
vapor.

2* Generadores.—Los geaeradorea 
serán en número bastante para que ha' 
ya uno por lo menos de reserva y de 
cualquiera de lúa aiatemas conocidos, 
proviatos de Jos aparatos de alimenta
ción y seguridad neceearie y en condi
ciones de poder salvar las posibles con 
tiogenoias.

Se instalarán an un departamento 
separado de la sala de máquinas, por 
medio de muros de mampostería y co

Í

i

municando las cámaras de vapor á la 
misma tovetia, provista de su llave de 
paso cOirespoudientee para que cual
quiera da las calderas pueda mandar el 
vapor al motor,

3.* Motor.—Este ha da ser sencillo 
de marcha regular y expansión varia
ble por regniador.

Se ioatalará en la misma sala que las 
máquinas deatinedas á la producción 
del fluido eléctrico.
'4,* ^¿i'Jmae.ydinaino eléctricas.— 

Sarán de la potencia eléctrica necesa
ria y en numero suficiente para asegu- 

' rar el servicio y une más de reserva da 
, corriente alterna, instaléndose la de 
¡ reserva en un plazo que no exceda de 
j dos afios, á contar desda el dia que 
j principie el contrato.
g Las máquinas generadoras del fluido 
1 eléctrico destinadas al alumbrado da 
, esta villa, se eituarán an local conve- 
■ nieute donde los oon^uotores están á la 
; vista y parfeotamente aislados.

Las máquinas dinamo-eléctricas no 
■ ea podrán instalar en locales donde 
! existan ó puedan existir sustancias ex

plosivas ó inflamables, deberán manta- 
uarse siempre limpias con la mayor es 
crupuloaidad posible y montadas so
bre una base de madera de altura con
veniente, cuidando que nunca puedan 
ponerse en contacto los polos de la má
quina.

Los dinamos se hallarán provistos de 
los órganos necesarios para permitir 
aielarioa del circuito general, ya sea 
cortando éste, ya introduciendo resis
tencias progresivas que permitan obrar 
con prontitud.

La corrieute méxima será de 120 1
woíls y laa lámparas estarán fotome- 
.tradas de 114 á 116 wotls y en la led á 
110 el mínimum, es decir, que la dor- 
riente de trabajo máximo será inaafi- 
ciente para provocar una elevación de 
temperatura que filters las suetancias 

, aialadoras.
Se tomarán las preoauofoces neessa- ^^

ñas para que el cironito se corte auto

i

k mátioemente si esta corriente máxima. 
1 se aumenta en un 26 por 100 aunque 

solo sea durante un corto iutérvelo de 
tiempo.

6.* Cuadros de dietribuoión.—Ha
brá uno en la fábrica y 60 colocará se
parándolo lo suficiente de loe muros ó 
mamposterías y fuera de los locales 
considerados corno peligrosos, tornan
do las neoesarias precauciones para que 

■ no pueda ningún objeto metálico re- 
^ unir Jos diferentes oondocLores en cor

to circuito.
, Los oonduolorea que unan los dina

mos á loa ouadrot, deben estar aislados 
j y las uniones de los mismos quedarán 
i aposentados sobre les superficies de 
i dichos cuadros, que serán de pizarra, 

mármol ú otras sustancias no metálica 
j é ÍDcombuBtible.
; Se colocará un vóltmetro y un am-
1 perómetro por esda circuito.
, El contratista tendrá constan temen- 
: te á disposición del Ayuntamiento un
■ vóltmetro y un amperómetro portátiles 
; para hacer Jas comprobaciones que juz- 
, gue GonvonienteB en todo el recorrido 
; de la línea de baja tensión.

t

6." Red exterior.—Loe conductores 
de alta tensión serán aéreos, teniendo 
sección y oonduotibilidad suficientes 
para que la corriente que les atraviese 
pueda llegar ai doble do la intensidad 
normal sin comprometer las eastanoias 
que forman los aisladores, y evitar se 
descentre oí conductor en loa recu
biertos por la infiuenoia de su propio 
peso.

El sistema de conducción que ee 
adopta es el de dobla hilo, ó sea el po
sitivo y negativo.

Los cable serán recubiertos, debien
do estar tendidos de oinoo á seis me
tros de altuia del suelo.

En los puntos do suspension descan
sará el cable sobre aisladores.

Los cables han de quedar alejados 
por Io menos un metro oiceuenía cen
tímetros de las masas buenas conduc
toras de la elactrioidad y de las oahe- 
rías de conducción de aguas etc.
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Loe cables estarán provistos de pa
rarrayos, que se iaetalarán á su entra
da en los trasformadores, tanto en la 
alta como en la baja tensión, y pro teji
dos por nn tuvo de tres á cuatro me
tros de altura desde ei nivel del piso.

Los postes se ooloearán á sesenta : 
metros da distancia máxima en recta y 
¿ cu a tenta y oineo cuando la línea for
me ángulo.

Los soportas de los condoctores se 
oonstrairán de buenos materiales y es
tarán debidamente protejidos contra 
los asfoerzos del viento.

Para la buena comanioaoiÓn con tie
rra deben estar relacionados loe para
rrayos con una plancha metálica ente 
rrada por lo menos á un metro de pro
fundidad y cayos pararrayos serán 
comprobados una vez al año á lo menos.

Los contactos se establecerán de mo
do que no haya pantos débiles en el 
circuito bajo el panto de vista mecá
nico ó que pudieran estos presentar 
una resistencia eléctrica peligrosa.

Se pueden disponer conductores múl
tiples, pero comprobando previ am en te 
el aislamiento eléctrico de los hilos y 
en separación mecánica,

Los interraptores ó oonmatadores 
que hayan de actuar en el circuito en 
las partes principales de la instalación, 
han de situarse cerca de la máquina y 
sobre los ramales principales,

7 ." Oortaoirouito. — A partir de la 
máquina y sn todos los puntos de en- 
tronque, se deben interponer hilos fu
sibles ó cortaoironitos à lo menos en 
uno de los conductores, debiendo estar 
iodos montados en el mismo sea el de 
ida ó el de vuelta.

Si se agrupan machas lámparas,'los 
circuitos deben subdividirse y cada 
conductor de entroque irá provisto de 
su corta oirooitoa.

Los cortacircuitos llevarán una indi- 
oación del número de amperes que de
be atravesarlos en condiciones norma
les y estarás dispuestos da modo que 
el metal fundado no paeds ser proyec
tado fuera de los mismos.

CONDIOIOHBS ADinHlbTSATlVAS 

Y BOOHÓMIOAS

8 ." Con sujeción á las presentes 
condiciones á los preceptos legales de 
aplicación general, se contratan en pú
blica subasta el servicio de alambrado 
público por el sistema de electricidad 
en el casco de Pozoblanco, paseo nom
brado de los Llanos, estertor de las 
Ermitas da San Antonio y San Grego
rio y Hospital de Jesúa Nazareno, du
rante el tiempo qae medie desde el día 
de la inaaguración del alumbrado, has 
ta igual día del año 1893, en cayo día 
terminará el presente compromiso, Ó 
nea por an periodo de siete años.

9,* Además de referido servicio de 
alumbrado publico, es tambien objeto 
de este contrato el suministro del qae 
por igual sistema se necesite en el in
terior da las Oasas Oonsistoriales y sus 
oficinas, conmutación de tres luces del 
interior de ellas en tres lugares del es 
terior de Iss mismas, y aparato de ma
cos en la mesa del salón de sesiones.

10. El contratista biene obligado á 
instalar por su exclusive onenta la má
quina ó máquinas que sean necesarias 

para producir la electricidad, á costear 
el personal, combustibles y demás que 
sea preoiso para mantenerla constan
temente dorante Ias horas que marca el 
cuadro de distribución de tiempo del 
alambrado «o perfectas funciones, á es 
thbleosr los cables y conductores dal 
Anido, los aparatos en que hayan de 
oolooarae todos los focos luminosos ob
jeto de este contrato, y á conservar y 
reponer también por sn cuenta cuantos 
accesorios y materiales diversos se de
terioren por el aso ó cualquiera olese 
de accidente.

11. Los aparatos y demás acceso
rios para la colocación de los focos la
minosos para el esterior ó caeco de la 
población y los accesorios necesarios 
para el interior de las oficinas de las 
Gasas Consistoriales, serán colocados 
en los sitios y forma qae el Ayanta- 
miento determine, siendo estos de las 
condiciones que se indican en la me
moria que marchará anida á este expe
diente, como asimismo las horas de 
alambrado,

12. El Ayantamiento concede per
miso al contratista para que dorante el 
tiempo que complenda este contrato 
utilice la vía pública, con ei único fin 
de colocar en ella los postea indispen
sables al sostenimiento de la red eléc
trica destinada al servicio de este con
trato, sino tuviera otros medios de po
der colocar expresada red, procurando 
por sn parte que en todos Jos casos la ' 
colocación de ella esté á altara bastan
te á no poder ser tocada con la mano, y 
qae la colocación de postes ú otro ouaL 
quier accesorio se coloquen en los si
tios que. ocasionen menos molestias y 
entorpecimientos á los vecinos y tran- 
séantes,

13. El alumbrado que es objeto de 
este contrato lo ounetituyea una inten
sidad luminosa de 2.198 bajías y ade
más la neoeearía para el alambrado de 
las Casas Consistoriales y el Hospital 
de que dejan hecha mención los artícu
los anterioaes, y coyas 2.198 bajías pa
ra el casco de la población y paseo se 
distribuirán en lámparas incandescen
tes de cinco, diez, diez y seis y veinte y 
cinco bajías, hasta formar como mázi 
mún el número de 200 lámparas, que
dando por tanto á juicio del Ayanta
miento el número que de estas se han 
de instalar dentro de la cifra de 200 ya 
señalado,

14, Si en el trascurso det tiempo 
que comprende este contrato estimase 
necesario ei Ayantamiento aumentar 
el alumbrado en alguna calle ó estable
cería en las nuevas que puedan abrirse, 
el contratista queda obligado á ejecu
tar los trabajos indispensables para su 
instalación, cobrando por ello la parte 
proporcional que corres ponda al núme
ro de bajías que se aumenten, tomando 
como base para esta proporción la can
tidad en que resalte adjudicado defi- 
nitívamente.

Si la alteraoión que el Ayantamien
to acuerde no envuelve aumento algu
no de bujías ni lámparas, y si sólo se 
limita á dotar á un trayecto cualquiera 
de mayor alumbrado disminuyendo el 
de otros en que no se considera tan ne
cesario, aunque fuere tan sólo por al- 

i

i 
11

ganos días, siempre que se utilicen pa
ra ello los mismos aparatos, el contra
tista se obliga á cumplir el aouerdo no 
oobrando más que los jornales precisos 
á que dé lugar la nueva instalación.

IS. El alumbrado que es objeto de 
este contrato se euministrarà todos los 
dias en los meses de Octubre á Marzo 
inclusives, desde el anochecer á las 
doce de la noche y en los restantes me 
ses del año desde el anochecer hasta la 
uns de Ia noche.

16, El contratista procurará dotar 
este servicio de personal idóneo para la 
práctica aceptada de todas las operacio
nes que el mismo exije y para la vigi
lancia y reparación de desperfectos á 
fin de que estos puedan ser correjidos 
con prontitud, evitando así interrup
ciones que perjudiquen el oitado servi
cio público.

17. En el caso de ocurrir en Ias má
quinas ó sn la red averías que priven al 
vecindario de la luz por más de un día, 
será obligación del contratista servír 
de sn exclusiva cuenta dicho alumbra
do por medio de petróleo, siendo la 
guardia municipal nooturoa la que ha
ga el servicio de preparar y encender 
sin retribución por el contratista, para 
lo cual éste dará parte cea ocho horas 
de anticipación.

18. El contratista recibirá por in
ventario el material del alumbrado hoy 
existente, el qoe tendrá siempre prepa
rado para enoenderlo si las averías á 
que ea refiere el artículo anterior fue
ren de más de un dia, cuyos faroles y 
demás accesorios en que se ha de entre
gar pertenecen al Manioipio, estando 
obligado el contratista á reparar las 
averías qoe sufrieren para poder hacer 
uso de ellos el fuese preciso y compro 
metiéndose á devolverlo al Ayunta
miento á la terminación dal presente 
coj-trato en el ser y estado que se en 
cuentren, si bien los mismos quedarán 
en sos respectivos sitios y á la custodia 
de las guardias nocturnas y diurnas.

19. Si la interrupción ó interrup
ciones del alumbrado público excedie
ren de ocho días se descontará al con- 
tratieta la parte proporcional del im
porte del remate qoe corresponda á los 
días que estuviere suspendido el alam
brado eléctrico, si bien le será abonado
ó devuelto de esta suma la mitad de su 
totalidad como pago por el petróleo 
que invierta en dichos días y corno jor 
nal de los hombres que hubiere de em
plear en este servicio.

81 los días de la interrupción fuesen 
desde el resto de la lona nueva hasta 1 
ei tercero del plenilunio que señala el 
calendario, quedará el oontratista tele- i 
vado de servir el alambrado por petró- : 
leo, pero no dosafrir el descuento to * 
tal qoe corresponda proporcionalmen- 
te á los días en que se carezca de alam
brado,

20. Coando la carencia de alambra
do eléctrico exceda de noventa días, 
podrá el Ayuntamiento rescindir el 
contrato, exigiendo al rematante todos 
los perjuicios que por ello se le irro
guen; entendiéndose comprend id o en
tre éstos el valor del petróleo neossa 
rio para el alambrado, caso que no ha
ya que traer del extranjero los apara
tos deteriorados. j

21. Las faltas en el servicio del 
alumbrado público se castigarán 00^ 
multa que impondrá el Alcaide, desde 
oinco á cincuenta pesetas ei son ley®# 
y de OÍD cuenta á doscientas si son gra' 
ves y cuando éstas ocurran por causas 
dependientes de la voluntad del con
cesionario.

Se consideran faltas laves la extin
ción de un número de lámparas que no 
llegue á la décima parte, así corno la 

| falta en lea mismas de la mitad de la 
inteneidad que deben tener, el po^® 
aseo 6 limpieza de loe soportes, lampa' 
ras y demás material que se halle el* 
puesto al público.

Se consideran faltas graves la o*' 
tinción de más de la décima parts de 
las lámparas del alambrado por más da 
tres días y la falta de intensidad de la# 
luces por igual tiempo y número.

Para la exacción de las multas ó in
demnizaciones que se fijan por las fal' 
tas que pueda cometer el contratista, 
se empleará ei procedimiento admims* 
trativo de apremio.

22 Además del motivo que se con
signa en la condición veinte, pot ** 
cual puede el Ayuntamiento rescindír 
el contrato, serán causas de rescisión 
que el Municipio puede ejercitar, las 
siguientes:

Primera. La resistencia del on®' 
tratista á cumplir las oondíciones de 

i presente pliego, cuando á juioio de la 
Corporación no se et ti me convenions® 

| emplear otros medios para obligarle 

• su debido cumplimiento.
j Segunda. La falta de intensidad 10' 
’ minusa oomprobads tres veces en ®® 
• periodo de quince días.

Tercera. Las interrapoicnes totale# 
ó parciales que sufra el alumbrado ns®' 
ñores de veinte días, siempre que ésta# 
se verifiquen por deficeneja, ignora® 

I oías ó descuido del contratista ó de a®# 
empleados y tengan lugar cuatro ó má# 
veces en un plazo de seis meso» a®' 
guides.

’ Cuarta. EI fallecimiento del con 
i tratista, siempre que sus herederos n® 
’ manifiesten á la Corporación en 1®® 
• quince días siguientes, su deseo 
! continuar este servicio hasta la ten®* 
í nación del contrato y siempre que ^f 
’ tos cumplan las oondioionea esteble®* 

das en el presente, ,
23. El oontratista tendrá derecho 

pedir la rescisión y el Ayant&iD*®°^° 
tendrá que acceder á ello cuando 1*® ®’ 
le haya satisfecho al importe de ®®* 
media anualidad vencida.

En este caso la Corporación habrá 
indemnizarle el sois por ciento de 
cantidad adeudada como indemni#* 
oión do perjuicios, , - 

24, El rematante se obligará á d 
terminado el montaje y todo lo noo®®’ 
rio para el cumplimiento objeto de e#^’ 
contrato, así corno de empezar el s®®*' 
niatro del alumbrado en toda su ext#®
sión dentro de los noventa días #* 
gnientes al en que se notifique la 
dicación definitiva, y si antes de di® 
fecha tuviera hecha la instalación y 
disposición do suministrar el alo®*^^^j 
do, se eatendorá que principia á r#S 
esto contrato desde el día que «®*®’®p 
ce el fiuido eléctrico á dar luz, 
cual el contratista lo notificará á la
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caldis 0013 cuafôaôa y ocho horas dé au 
taiaaón,

^^' Pasados los noventa días mar- 
úadoa en la oondioión anterior sin (jua 
si contratista dé flaido eléctrico, sa 
lesoindirá el contrato, jisrdiendo ei ad- 
Judioaturio la fianza constituida, que 
QCedará á benefioio dd Ayuutamiento. 
La cantidad que sirve de tipo para la 
fioilaoión ea la de seis mil dosoientas 
cpKmieiita y nueve peiatas ppr céda nao 
de^-iés años eoonéroioo^qae oompretida 
el contrato, haciendo' un total de oua- 
istíta y ttes mil oehóoientás treno pe- 
setas.

^6. El pago de la cantidad en que 
í08Ulte adjudicado definitivamente este 
ftsrvieio, to fiará el Ayuntamiento al 
rematante por mensualidades vencidas; 
Pwo 8i à conseonenoia da oironaetan- 
^‘08 imprevistas la Corporación no oum- 
pliero con exactitud esta oondioión, el 
’^titnatan^^ ^^ podrá obi¡garle á ello 
hasta transourrido medio aflo de la sus
pensión del pago, pudiendo, pasado un 
^ho de esta suspension, ejercitar el 
contratista los derechos que se le reeer- 
^00 en el articulo veinte y tres.

27. EI rematante queda compro- 
Oi^tido á introduoir las mejoras que la 
oienoia y la práctica admitan en esta 

086 de servicios, después que haya 
'anHeurrido la mitad del tiempo del 

Hiriendo y cuando estes mejoras se ha
yan llevado á cabo en alguna de las 
^? '*“[®“®’ de la importauoia de esta 

* a, siempre que para llevarías á efeo- 
° ‘01 porte la mitad de! valor de todo 

^®°®® instalado para producir 
'^’do eléctrico, excepción hecha de 
motores.

28. El contratista se obliga á tener 
®áoendido ó prestar finido eléctrico al 

timbrado público toda la noche du
ftite oinoo días al año, que serán los 
"e el Alcalde designe, previa notifi- 
®oi n con veinte y cuatro horas de an- 

“®’paoión.
29.• mi contrato se hace á riesgo y 

drá d*'^* ^*^'^^ ^* rematante, que no ten- 
jjj . Brecho á pedir aumento de precio 

indemnización alguna, ni aun por 
fortuito.

^^Del cumplimiento de eate contrato 
^j ponderá el concesionario con todo 
ció ^^^^'''^^ ^^'^ y móvil de la iustala- 
sin*^’ '^^ pediendo retirarlo ni gravarlo 
^éni*^^^'^^*^**^^ ^^¡ Ayuntamiento. El 
fireso' ^"* ^^ oonoesionario con sus ia- 

fisfa' ^* obligación del rematante sa 
éuo°^^ P^'' *** °'’®®f® ®^ impuesto del 

por ciento establecido sobre los pa- 
dy ,’”**0ÍF8’e8 y la contribución in
te *^’'*®^ fioe te corresponde como con- 

lata y ¡o demás que establezcan las

' Conforme á lo dispuesto en el 
Stifi "^^^^^^^ '^^^ ^^ 3náro de 1883, la

®8ta Be óelébrará á las doce de la 
lUo ^i*^ *^*’ ^'^ '^*®^ ^^ Agosto próii 
j^ ®D estas Casas Consistoriales, bajo 
aj-^’^^'*^^®'^°f®^ ^®’ séfior Alcalde y con 
^‘’tonoia del Regidor Síndico é indi-

^^ ’^ Corporación que ésta de- 
*ia T’ ’®*''^*’^*’^‘fú86 ante Notario, pre. 
j 0Xhibión del presente pliego de 

amones, que queda de manifiesto 

en los dos puntos y precediendo los 
oportunos anuncios.

32. La subasta se ajustará extrio- 
tamente al procedimiento marcado en 
ei aftioulo 16 de referido Real decreto. 
Las propoaiciones ee formolarán por 
escrito, extendidas en papel sellado de 
la clase 12 “, en un todo oonformea al 
modelo que se ¡aserta a! final; habrán 
de presentarse acompaBadaS de la cé
dula personal y de documento justifi
cative de que el postor ha consiguado 
previamente en la Caja general de De
pósitos, en su Sucursal de Córdoba ó 
en la Depositaría de este Ayuntamien
to, la cantidad de dos mil ciento noven' 
la pesetas con sesenta y cinco céntimos 
corno fianza provisional que se requie
re para tomar parte en la subasta, cuya 
cantidad es el oinoo por olento del to
tal que sirve de tipo, cayos documen
tos irán en pliego cerrado, que el Pre- 

j sidente recibirá y numerará por el or- 
■ den de presentación, siendo deseoha- 
f das las proposicioñea que carezcan de 
f estos requisitos,
j 33. El hecho de presentar una pro- 
1 posición en el acto de la subasta, oons- 
j t'tnye á su autor en la obligación de 
i aceptar este contrato y cumplir el pre

sente pliego de condiciones en todas 
sus partes si le fuere adjudicado el re 
mate.

34. Será preferida la proposición 
que ee presente en la forma antes indi
cada, ofreciendo realizar el servicio po)^ 
más bajo precio.

Las que alteren las condiciones del 
; presente pliego, tampoco serán admi- 
1 tides por favorables que sean.
1 Si algunas se formularon con la efer- 
t ta de aumentar el alumbrado ú otros 
i beneficios en pró del mismo, pero sin 
j reducir la cantidad, no por esp se le 

dará la preferencia sobre cualquiera 
otra que rebaje dicho precio, pues con
siderando el Ayantamlento que el ser
vicio llena todas las ntcesidadee tal y 
corno se proyecta, solo procura su rea
lización por el más bajo precio posible.

35, Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiere dos ó más iguales que 
ofrezcan ventajas sobre las reatantes, 
se ejecutará lo preceptuado en la regla 
once del artículo diez y seis del Beal 
decreto de ouatro de Enero de mil 
ochocientos ochenta y tres.

36. La fianza provisional de que 
trata ia condición treinta y dos, será 
devuelta á los postores agraciados, re
servando á disposición del Ayuntamien
to la del rematante, hasta que trasca- 
rrido tres meses y comprobándose que 
las máquinas y aparatos fanctonaa y 
auministrau el alambrado con toda re 
gularidad, se le devuelva igualmente 
que á los demás postores,

37. No es necesario la prestación 
de fianza definitiva, por cuanto no ha
biendo de cobrar el oontratUta más 
que por meses vencidos y resultando 
también sufioientemente garantido el 
contrato por las presentes condicioues. 
no es preciso otra formalidad. Sin em
bargo de ello el rematante que habrá 
de acreditar ante el Ayontamiento qne 
le corresponde en plena y fibre pro
piedad todo el material fijo y móvil 
empleado eu este ssrvloio, no podrá 

enage&arlo ni gravarlo durante el tiem- 
pode este compromiso, sin queéi Ayni|- 
tamiecto le conceda sa licencia si le 
estima oonveniente.

33. La adjudicación definitiva del 
rematé lo acordará el Ayuntamiento 
en el plazo y forma que determina el 
artículo 20 del repetido Beal decreto.

39. El rematante 'podrá' ceder, el 
contrato á favor de otra persona Ó so
ciedad cónetituida leg al mente en las 
mismas cois di clon es en que el contrato 
y siempre que à juicio de la Corpora
ción ofrezca el nuevo adquirents la ga
rantie suficiente.

40, El contratista se somete á tos 
Tribunales competentes del domioilio 
de la Gorporaoión contratante, para 
que ellos conozcan de las cuestiones 
que se susciten.

41. Medio año antes de la terraina- 
o¡ón de este contrato anunciará el re
matante oficialmente al Ayuntamiento 
la facha en que concluye á fin de que 
pueda acordar lo que estime necesario 
para la continuación del servicio.

42. El Ayuntsmieuto y la Alcaldía 
dentro del círculo de sus respectivas 
atribuciones prestarán al contratista 
cuantos auxilios le reolameu y legal
mente proceda para la vigilancia y se
guridad de las instaiaoiones,

43. Trascorridos los tres meses de 
que habla la oondioión treinta y seis 
se otorgará la correspondiente escritu
ra entre los señores Alcalde y Regidor 
Síndico en representación del Ayenta- 
miento y el rematante.

44. Será obligación del adjudicata
rio pagar por su cuenta exclusiva los 
gastos de escritura y una copia para el 
Ayuntamiento; los derechos de subas
ta, los anuncios, pregones, papel sella
do y de reintegro que sean necesarios 
en este expedients y en general todos 
los que sean oonsecuenoias del con
trato.

45. Rejiráu en este contrato como 
parte integrante del mismo, todas las 
disposioiones de aplioación general con
tenidas en el Real decreto de 4 de Ene
ro de 1383, en cuanto no se Opongan á 
las del presente pliego.

Pozoblanco 26 de Junio de 1896.— 
El Alcalde, Domingo Márquez More
no,—Juan Herruzo, Secretario.

Moiíaio de proposición
Don N. N., vecino de..., provincia 

de..., como justifica con su cédula per
sonal número..., que acompaña, no ha- 
fiándoss comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad qua para ser 
contratista determina el artículo 11 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1833, y 
bien enterado del anuncio y pliego de 
condiciones, publicadas para la subasta 
del servioio da alumbrado público por 
medio de la electricidad, en la villa de 
Pozoblanco, provincia de Córdoda, des
do la inauguración hasta igual día de 
1603, se obliga á ejecuter este servioio 
con entera sujeción á las citadas condi- 
otoues, percibiendo únicamente en ca
da año la cantidad de seis mil doscien
tas cincuenta y nueve pesetas.

Fecha y firma del proponente, 
Pozoblanco 26 de Junio de 1896.— 

El Alcalde, Domingo Márquez Moreno, 
•—Jnan Herrozo, Secretario.

Difseem geaerJ úe Obras, poblicis

Número 1928

En vírtud de lo dispuestc por Real 
orden de 15 del actual y cumplidas to- 
das las disposiciones prevenidas en el 
Beal decreto de 8 de Enero último, es
ta Direcorón general ha señalado el día 
22 del próximo mes de Agosto, á la 
una de la tarda, para la adjudicación 
en pública subasta, de las obras de nue
va oonstruociónde la travesía de Fuen
te Obejuna, provincia de Córdoba, cu
yo presupuesto de contrats asciende á 
la cantidad de 22.613 pesetas 86 cén
timos.

La subasta se celebrará en loa tér
minos prevenidos cor la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
acte la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en ei ¡ocal que ocupa el 
Ministerio de Fomento, haUándese de 
nuauifiesto, para eonooimiento del pú- 
blioo, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil da la 
provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el din de la fecha, hasta 
el 17 de Agosto próximo y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península 
en los mismos dias y horas,

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase duodécima, arteglándosa al 
adjunto modelo, y ia cantidad que ha 
de cocsignarse previamente como ga
rantía para tornar parte en la subasta 
será de 1,200 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acom* 
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En ei caso de que resalten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las qiismas.

Madrid 22 de Junio de 1896. -El Di
rector general, E. Ordoflez.

Modelo de proposición
D. N, N., vecino de.. , según cédula 

personal número.., enterado del anau. 
cío publíoado oon fecha 22 de Junio 
último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de Ias obras de nue
va oonstrnooión de la travesía de Fuen
te Obejuna, provincia de Córdoba, se 
compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por Is cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y Uansmen* 
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución Je Ias 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente. 
Condiciones particulares y económioaa
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10.* En onmplimíento de lo dis
puesto en el artículo 37 de la vigente 
Ley de presupuestos, todos los gastos 
de inspección y vigilancia que se ooa- 
einan con motivo de las obras, serán 
de cuenta fiel contratista.

Madrid 22 de Junio de 1896.—El 
Director general, E. Ordoñez.

AGE^CÍAJ^ECÜTIVA
ZO.NA DE PRíEGO 

Núm. 1955
EDICTO DE PEIMEBA SUBASTA DE TÍNOAS 

Don Antonio Laque y Siles, Agente 
ejecutivo subalterno en favor de la 
Hacienda en este término munioipa].
Hego saber: que en virtud de Ea 

providencia ¿lutada por esta Agencia 
con fecha catoroe de Junio, en el expe 
diente general fié apremio que se sigue 
en esta zona por débitos de la oontri- 
buoión industrial y urbana deda-ada, 
correspondiente al primero y segundo 
trimestre por industrial y primero, se
gundo y tercero de urbana declarada, 
correspondientes al año de ^895 á 96, 
se sacan á subasta, por prime a vez, el 
día diez y siete de Julio fiel corriente 
año, los bienes inmuebles que á conti
nuación se expresan:

Don Sabino Serrano Luque.—Dos 
fanegas de tierra con olivar y viña en 
las Lomas, de este término municipal, 
que lindan al Norte y Sur con otras de 
los herederos de José Vízoaiuo Serra
no, y al Este y Oeste con más de José 
Ruiz Carrillo, capitalizadas en doseien 
tas noventa pesetas. 290

Don Antonio Ortiz Venoesio. Cin
co celemines de tierra con viña en de
hesa Villa, que lindan at Norte con 
otros de Dieg García; ai Sur con más 
de Pedro Obalecóa; al Levante con la 
Sierra y ai Poniente con más de Anto
nio Rivera, en este término muuioipal, 
capitalizados en ciento veinte y cinco 
pesetas* 126

Don Félix Parreño Blanco.—Una 
fanega de tierra de labor y secano en 
el Cubillo, de este término municipal, 
que linda al Sur con más de Antonio 
Serrano; al Mediodía con otras de don 
Vicente Jiménez; al Poniente con más 
de Victor Serrano GaatiUo, y por Norte 
con el camiuo, capitalizada en ciento 
quince pesetas. 116

Don Manuel Alooba. - Cuatro fane
gas de tierra de labor y secano en el 
Cerro de la Hambre, de este término 
municipal, que según los títulos son 
cuatro aranzadas, ó sean tres fanegas y 
ouEtro celemines, que lindan á Ponien
te 000 más de Fraocisco Luque; al Sur 
con otras de Antonio Moreno, y por 
Norte y Levante coc la servidumbre 
del partido, capitalizas en doscientas 
seis pesetas sésente céntimos. 206 60

Don Andrés López, su viuda.—Una 
casa en le calle de la Fuente del Bey, 
de esta ciudad, que linda por la dere
cha entrando con otra de doña Inés 
Salgado; por la izquierda con Otra de 
la misma señora, y por la espalda con 
otra del señor Duque da Medinaceli, 
capitalizada en novecientas noventa 
pesetas. 990

Don Antonio González Ortega.— 
Una casa en la aldea de Zamoranos, en 
este término mnuioipal. que linda por 
la derecha saliendo con otra de Maria

qae, además de las faoaltativBa oo*' 
rrespon di esces ; de tas generales 
aprobadas por Beal decreto de 11 de 
JoDÍo de 1886, bao de regir en la 
contrata de las obras de nueva oons- 
traooión de la travesía de Fnente 
Obejana, provinoia de Córdoba, cayo 
presupaesto de oootrata asoiende á 
la cantidad de 22.613 86 pesetas.

1 .* bu rematante quedará obligado 
á otorgar la oorreepondiente esontura 
ente el Notario ofioia) en Madrid den
tro del término de treinta días, oonta- 
doe desde la fecha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de loe dere* 
oboa de ineeroión del anunoio de la sn- 
basta en la Gaceta y Boletín Opioial 
de la provincia donde radica la obra.

2 .* Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá ei rematante oonaig- 
nar como bauza, en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico ó 
efectos de la Desda pública, al tipo 
asignado por Isa disposiciones vigen
tes, el 10 por 100 del importe del pre- 
enpuesto de contrata.

3 ." La ¿anza oo será devuelta al 
□Ontratista hasta que se apruebe la re 
ospeion y hquidaoión definitivas y se 
justifique el pago total de la contribu
ción de enhsidio indastrial, y de loa 
daños y perjuicio?,, si los hubiere.

4 .* Se dará principio á la ejeonoión 
de las cbras dentro del término de 
Beseota días, à contar desde la fecha 
de aprobación del remate, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de un 
años.

6 ,* Todos los gastos de replanteo y 
de liquiduoión serán de cuenta del con
tratista.

6 ." Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo á lo que resulte de 
lae oertificaoiones expedidas por el In
geniero, excepto en el caso á que se re
fiere la condición siguiente, y su abono 
se hará en metálico por la Administra- 
oi6n Ecouóni ice de te pTovinoia donde 
radican las obras, con cargo al capitu
lo 25, artículo 1.® del preaupuestu vi
gente y á Eos correspondientes de los 
presopuestoe eucesivos.

7,* El eontratista podrá desarrollar 
loa trabajos én mayor escala que la ne- 
cesaría para ejecutar Ias obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, oo ten
drá derecho á que se le abone en un 
año económico mayor suma que la que 
corresponda á prorrata, teniendo en 
cuenta la tifiad del remate y el pUzo 
de eiecuaión, siendo la anualidad má
xima para esta contrata de 22.613'86 
pesetas, de la que se fiefinoirá la parte 
correspondiente á la baja que se obten
ga en la subasta. Por lo tanto, los de 
reohos que el artículo 38 del Pliego de 
condiciones generales concede al con
tratista, no su aplicarán partiendo co
mo base de la fecha de lás certificacio
nes, sino da las épocas en que deban 
realizarse lo-' pagos.

8 .* Una vez terminadas laa obras, 
eedevolverá la fianza con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 65 del Pfiego 
de oOüdioiOQes generales, reteoiéndose 
el 10 por 100 del importe de lo que por 
partida alzada se haya incluido en el 
art. 4.* fiel Presupuesto para “Obras 
aoceeoriaa„ y de lo que fiataUadamente 
86 fije eu el artículo 5 ’ para “Conser
vación y aoopiüs„ durante los cuatro 
años aigaientea á la reoepción defini
tiva.

9,“ Sí en algún-año económico ex
cedieran los importes de las oerCifica- 
ciones de las obras ej ecu tafias de la ci
fra total consignada en el presupuesto ' 
del Estado para obras por contrata, de* 
jarén de satisfacerse aquéllas para las 
subastas últimamente hechas, por Or
den de antigüedad, las cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, 
sin derecho á devengar intereses de j 
demora por cata causa.

Ortega; por la izquierda con otra de 
Francisco Cuenca, y por la espalda con 
otra de Juan Povedano, capitalizada 
60 trescientas setenta y cinco pesetas. 

376
Doo José Tomás González Serrano. 

—La mitad en valor de una oasa-oorti 
jo en el Castellar, con la otra mitad 
que pertenecía á Maria Bosa González 
y el todo linda por loe ouatro puntos 
oardinates coa tierras del cortijo que 
fuá de José González Montes, de este 
término municipal,capitalizada en tres
cientas doce pesetas oí noue uta cénti
mos. 312 60

Don Manuel Mérida Moral.—Um 
casa en la calle de las Parras, de esta 
ciudad, que linda por la derecha en
trando con tápias del molino de don 
Nicolás Lozano; por la izquierda con 
otra de don Manuel Ballestero, y por 
la espalda con otra de Juan González, 
capitalizada en seiscientas veinte y 
cinco pesetas. 625

Don Pedro Librado Marin Osuna.— 
Una casa pequeña en Lagunillas, de 
este término municipal, dentro de una 
fanega y fiiez celemines de tierra que 
allí posee este deader y linda el todo 
al Norte con la vereda real; por Este 
con tierras de Juan Buiz; al Sur con 
otras de Pascual Baiz, y al Oeste con 
el arroyo, capitalizada en trescientas 
doce pesetas cinoaenta céntimos.

312 60
Joan Piedras Osuna.—Una casa en 

los Villares, de este término munici
pal, dentro de ses celemines de tierra 
que allí posee este deador y linda el 
todo al Norte, Este y Oeste con el ca
mine, y al Sur con tierras de Francisco 
Osuna Moyano, capitalizada en tres 
oientas setenta y cinco pesetas.

376
La subasta se efectuará el día diez y. 

siete de Julio, desde las doce de su 
mañana hasta la una de la tarde, eu las 
Casas Consistoriales de esta ciadafi.

Para conocimiento general se ad
vierte:

l .“ Que los deudores pueden librar 
sus bienes pagando el principal, re
cargos y costas antes de oerrarse el re
mate.

2 .” Que serán posturas admisibles 
las que cubran las dos terceras partes 
fiel valor líquido fijado á los bienes.

3 .“ Que los títolcs de propiedad 
que los deudores presenten estarán fie 
manifiesto en esta Agencia, sin poder 
exigir otros, y si ee careciese de ellos 
se suplirá su falta en la forma que pres
cribe la regla 5.“ del articulo 42 fiel 
reglamento da la ley hipotecaria, por 
cuenta ds los rematantes, à los cuales 
después se les descontarán del precio 
de la adjudicación loa gastos que ha
yan anticipado.

4 .° Que los rematantes se obligan 
á entregar en el acto de la sabaota el 
importe del principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeuden los oontriboyentes de quienes 
procedan las fincas sobaetes y hasta el 
completo del precio fiel remate en la 
oficina de la Agencia entes del otorga 
miento de la escritura, según disponen 
los artículos 37 y 89 de ¡a instrnooión 
de 12 de Mayo de 1883.

Lo que se anuncia a! público en oum* 
pUmiento de lo dispuesto en la regí* 
4." del articulo 37 citado.

Priego veinte y ocho de Junio J® 
mil ochocientos noventa y seis.— BI 
Agente subalterno, Antonio Luque.

Sección de anuncios

La matrícula la- 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im* 
pronta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Los IWMIS 
de la riqueza rústi
ca y urbana, su líS' 
ta cobratoria y esta
dos correspondientes 
á este formulario, se 
hallan de venta en 
la imprenta del “Dia' 
rio de Córdoba.,, 

Celas eersoris
El padrón y ^^ 

lista cobratoria, 1^ 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi come 
las cuentas de carge 
y data, se hallan d® 
venta en la impreO' 
ta del DIARIO, Le
trados 18. 

te t.  
Se hallan de ven; 

ta en la imprenta fiel 
DURIO DE COE
DO^, Letrados!^

Imprenta fiel DIARIO OB CÓRDOBA
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